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Consejería de Educación

3013 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2009, por la que se indica
la notificación de la Orden 1761/2009, de la Consejera de
Educación, que resuelve los recursos de reposición inter-
puestos por los interesados relacionados en la presente
Resolución.

La excelentísima señora Consejera de Educación de la Comuni-
dad de Madrid ha dictado Orden 1761/2009, de 21 de abril, por la
que se resuelven los recursos de reposición presentados por los si-
guientes interesados:

— Saranga Guamán, Marcelo Patricio
(4940-4945-7044/2008RP-MC).

— Velásquez Correa, Ana María (4233/2008RP-MC).
— Sampedro Quishpe, Franlin Mauricio (6085-6086/2008RP-MC).
— Correal Marassa, Sonia (6175/2008RP-MC).
Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de los desti-

natarios, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de la Or-
den 1761/2009, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, por la
que se resuelven los recursos de reposición presentados contra la Or-
den 3644/2008, de 22 de julio, por la que se resuelve la convocatoria
de ayudas de libros de texto y material didáctico para el curso escolar
2008-2009, no ha sido posible su práctica por causas no imputables a
la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada Orden pudiera derivarse para los derechos e intereses legíti-
mos de las interesadas, se significa que el texto íntegro del acto que
se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en horario compren-
dido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente al de su comparecencia o, en su caso, una vez
finalizado el plazo señalado al efecto sin que se haya producido la
misma, a tenor de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Todo ello, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen procedente.

Madrid, a 31 de julio de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/28.249/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

3012 ORDEN 3140/2009, de 11 de agosto, por la que se convocan
para el año 2010 subvenciones a las Entidades Locales para
el establecimiento y la actualización de los planes de conser-
vación de arbolado urbano y del inventario de arbolado ur-
bano, exigido en la Ley 8/2005, de Protección y Fomento del
Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid, conforme a
la Orden 3382/2007, de 31 de diciembre, de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, modificada
por la Orden 15/2008, de 18 de julio, de Bases Reguladoras.

Por Orden 3382/2007, de 31 de diciembre, de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de enero de 2008), modificada
por la Orden 15/2008, de 18 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 18 de agosto de 2008), se aprobaron las ba-
ses reguladoras de subvenciones a las Entidades Locales para el
establecimiento y la actualización de los planes de conservación de
arbolado urbano y del inventario de arbolado urbano, exigido en la
Ley 8/2005, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la
Comunidad de Madrid.

A propuesta de la Dirección General del Medio Ambiente, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en el
Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subven-
ciones Públicas, el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de de-
sarrollo parcial de la Ley 2/1995, y en virtud de las atribuciones
conferidas por el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre,
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el
Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid; el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las
competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la
Comunidad de Madrid; el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio,

DISPONGO

Artículo único

Convocatoria para el año 2010

1. Se convocan estas subvenciones para el año 2010, con su-
jeción a las bases reguladoras a que se hace referencia en el artícu-
lo 1 de la Orden 3382/2007, de 31 de diciembre, de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, modificada por la
Orden 15/2008, de 18 de julio, de bases reguladoras de subvencio-
nes a las Entidades Locales para el establecimiento y la adecuación
de los planes de conservación de arbolado urbano y del inventario
de arbolado urbano, exigido en la Ley 8/2005, de Protección y Fo-
mento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid, con car-
go a la Partida 76390, “Corporaciones Locales”, del Programa 601
de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid. La eficacia de
esta Orden queda condicionada a la existencia de crédito adecua-
do y suficiente para esta finalidad en la citada Ley de Presupues-
tos Generales de la Comunidad de Madrid para 2010.

2. La financiación de la misma se realizará mediante compro-
miso de gasto de carácter anual, subordinado al crédito que, para
cada ejercicio, autoricen en los Presupuestos Generales para la Con-
sejería de Medio Ambiente Vivienda y Ordenación del Territorio, y
a la aprobación del gasto por el órgano competente. Para la presen-
te convocatoria se destinan un total de 100.000 euros para el ejerci-
cio 2010.

3. Para la presente convocatoria, la cuantía máxima subvencio-
nable para la actualización de los planes de conservación de arbola-
do urbano será de 5.000 euros por plan y Entidad Local, con el 100
por 100 de la inversión, y para la actualización periódica del inven-
tario de arbolado urbano, con el 100 por 100 de la inversión y con
un máximo de 5.000 euros por inventario y Ayuntamiento.

En el caso de asociaciones de Ayuntamientos o Mancomunidades
la cuantía máxima subvencionable para la actualización de los pla-
nes de conservación de arbolado urbano será de 5.000 euros por plan
y asociación o Mancomunidad, con el 100 por 100 de la inversión,
y para la actualización periódica del inventario de arbolado urbano,
por el 100 por 100 de la inversión, con un máximo de 5.000 euros
por inventario y Ayuntamiento asociado. Para cada asociación o
Mancomunidad el máximo total subvencionable es de 20.000 euros,
incluyendo la actualización de inventarios y actualización de planes
de conservación.
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4. Plazos:
4.1. Las solicitudes de subvención para la convocatoria del

año 2010 deberán presentarse en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de la presente Or-
den en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

4.2. Los gastos subvencionables deberán ser justificados antes
del 25 de noviembre de 2010.

5. Régimen de otorgamiento. La concesión de la subvención se
hará en régimen de concurrencia no competitiva.

6. Órganos competentes. De conformidad con la base regulado-
ra undécima:

6.1. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección
General del Medio Ambiente.

6.2. La excelentísima señora Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio será el órgano com-
petente para resolver sobre la concesión de las ayudas, sin
perjuicio de las posibles delegaciones.

7. Requisitos de los beneficiarios:
7.1. Los beneficiarios deberán cumplir los requisitos recogidos

en la base reguladora tercera:
1.o Garantizar la disponibilidad de recursos presupuesta-

rios suficientes para financiar el correcto funciona-
miento de los planes de conservación de arbolado ur-
bano, mediante compromiso escrito en el que se
recoja las partidas presupuestarias municipales pre-
vistas, que incluyan tanto los gastos como los ingre-
sos procedentes de reinversión que se generen a par-
tir los planes de Conservación de Arbolado Urbano,
conforme a lo recogido en la base séptima de la pre-
sente Orden.

2.o Conforme a la base primera de las presentes bases re-
guladoras, deberán acreditar la incapacidad técnica del
solicitante para elaborar por sus propios medios, el
establecimiento y la adecuación de los planes de con-
servación de arbolado urbano y del inventario de arbo-
lado urbano, exigido en la Ley 8/2005.

3.o Sin perjuicio de la documentación, que de conformi-
dad con la base sexta debe aportarse por los beneficia-
rios, estos no deberán tener deudas en vía ejecutiva de
pago con la Comunidad de Madrid, salvo que aquellas
estén debidamente garantizadas.

7.2. En el caso de que la solicitud se realice para la actualización
del Plan de Conservación municipal, dicha actualización a
subvencionar deberá recoger conforme a la base séptima de
la Orden 3382/2007, de 31 de diciembre, de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, como mí-
nimo, lo siguiente:
a) Memoria descriptiva y anejos, incluyendo, en su caso,

fotografías aéreas, topográfico, planos de detalle del
arbolado en suelo público, Justificación de precios,
etcétera.

b) Programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra.
c) Mediciones y presupuesto detallado de los costes de

desarrollo del los planes de conservación y actualiza-
ción del inventario de arbolado urbano, en el plazo que
abarque el plan.

d) Medidas a aplicar en el caso de nuevos desarrollos de
los planes urbanísticos, y en su caso planes de conser-
vación del arbolado existente en suelo incluido en di-
chos desarrollos previos a su aprobación.

e) Estudio de seguridad y salud o, en su caso, estudio bá-
sico de seguridad y salud.

No obstante, conforme al Anexo II de la Orden 3382/2007,
de 31 de diciembre, de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 25 de enero de 2008), el Plan de Con-
servación podrá adaptarse a los siguientes apartados:
1. Plan de Gestión de Arbolado Urbano en suelo públi-

co: Procedimiento de autorizaciones de actuaciones
sobre arbolado, medidas compensatorias y en su caso
procedimiento de emisión de licencias para dichas
autorizaciones y capítulo presupuestario municipal

que sufragarán, siendo este de naturaleza que permi-
ta la reinversión en medidas de ampliación de las su-
perficies de arbolado urbano en suelo público.

2. Plan de Gestión de Arbolado Urbano en suelo privado:
Procedimiento de autorizaciones de actuaciones sobre
arbolado, medidas compensatorias y en su caso proce-
dimiento de emisión de licencias para dichas autoriza-
ciones y capítulo presupuestario municipal que sufra-
garán, siendo este de naturaleza que permita la
reinversión en medidas de ampliación de las superfi-
cies de arbolado urbano en suelo público.

3. Plan de Gestión de Arbolado en suelo sujeto a varia-
ciones en su actual calificación urbanística: Proce-
dimiento para facultar a los servicios técnicos munici-
pales para su exclusión de corta, si dicho arbolado
fuera de especial interés medioambiental dentro de la
Ley 2/1991, de Protección y Conservación de la Natu-
raleza de la Comunidad de Madrid, y, en su caso, ini-
cio de los expedientes de catalogación como especies
de interés municipal o regional.

4. Plan de nuevas plantaciones de arbolado en suelo pú-
blico urbano.

5. Plan de protección del arbolado urbano en orden a la
protección de la salud de las personas por motivos de
salubridad y de la estética y sanidad de dicho arbolado.

6. Aplicaciones dentro del sistema de información geo-
gráfica de ámbito municipal.

7. Plan Actuaciones de Divulgación de la Conservación
del Arbolado Urbano de Ámbito Municipal o Manco-
munado.

8. Plan de Actualización periódica del inventario existen-
te de arbolado urbano.

Sin embargo, conforme a la base primera, punto tres, párrafo se-
gundo, las Entidades Locales que dispongan de capacidad técnica
podrán realizar la preparación y adecuación de los planes de conser-
vación conforme a los criterios que estas determinen. Acreditando
esta capacidad mediante la firma de técnico competente.

8. Documentación. Las solicitudes deberán acompañarse de la
documentación que se indica en base reguladora sexta, cumplimen-
tándose el Anexo I de las bases reguladoras:

8.1. Instancia de solicitud. Se presentará por duplicado, de
acuerdo con el modelo que se recoge en el Anexo I, debi-
damente firmada por el órgano competente.

8.2. En sobre cerrado aparte, firmado por el solicitante, en el
que se haga constar su contenido y el título “subvencio-
nes para el establecimiento y adecuación de los planes de
conservación de arbolado urbano y la actualización pe-
riódica del inventario de arbolado urbano, exigido en la
Ley 8/2005, de Protección y Fomento del Arbolado Ur-
bano de la Comunidad de Madrid”, se recogerá la si-
guiente documentación:
a) Las Mancomunidades de municipios aportarán certifi-

cación acreditativa de la constitución de la Mancomu-
nidad y copia autentificada de los estatutos de la Man-
comunidad y, en su caso, modificaciones posteriores,
en lo referido tanto al número de municipios manco-
munados como a los fines propios de la misma.

b) Certificado del Secretario del Ayuntamiento, o de la
Mancomunidad sobre los siguientes extremos:
— Acta del Acuerdo del Pleno municipal o de la

Mancomunidad por el que se aprueba solicitar la
subvención para el establecimiento de los planes
de conservación de arbolado urbano y la actualiza-
ción periódica del inventario de arbolado urbano,
exigido en la Ley 8/2005, de Protección y Fomen-
to del Arbolado Urbano de la Comunidad de Ma-
drid, según los términos de la convocatoria.

— Otras subvenciones solicitadas y/o percibidas para
la misma actuación y, en su caso, la cuantía, fin y
condiciones de las mismas.

— Número de habitantes del municipio o de los mu-
nicipios mancomunados según la última revisión
del padrón municipal.
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c) Acuerdo adoptado por los órganos competentes de la
Entidad Local, por el que se compromete a la adecua-
ción del plan de conservación de arbolado urbano y a
la actualización periódica del inventario de arbolado
urbano, exigido en la Ley 8/2005, de Protección y Fo-
mento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Ma-
drid, disponiendo de los recursos presupuestarios sufi-
cientes para ello. Este Acuerdo tendrá carácter bianual
desde al momento de la concesión de la subvención,
pudiendo ser prorrogada anualmente.

d) Memoria del Plan de Conservación de Arbolado Urba-
no acompañado del inventario de arbolado urbano
existente en el momento de la convocatoria, junto con
informe de los servicios técnicos municipales sobre su
viabilidad.

e) Documentación acreditativa de la representación del
firmante.

f) Entidad bancaria, sucursal, domicilio, número de la su-
cursal, número de cuenta y titularidad de la cuenta co-
rriente donde habrá de hacerse efectivo el pago de la sub-
vención en caso de resultar adjudicatario de la misma.

g) Acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, mediante la presen-
tación de original, copia autenticada o compulsada de
los siguientes documentos:
— Certificación de la Agencia Estatal de Administra-

ción Tributaria.
— Certificación de la Tesorería General de la Seguri-

dad Social.
Estas certificaciones tendrán validez durante un plazo
de seis meses a contar de la fecha de su expedición.

h) Declaración responsable de no estar incurso en alguna
de las causas de prohibición contenidas en el artícu-
lo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

i) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por eje-
cución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de su-
ministro de bienes de equipo o prestación de servicios
por empresas de consultoría o asistencia técnica, el be-
neficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de
diferentes proveedores, con carácter previo a la con-
tracción del compromiso para la prestación del servi-
cio o la entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista
en el mercado suficiente número de entidades que lo
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

j) Declaración responsable de la falta de disponibilidad
de medios técnicos propios para la ejecución de las ac-
tualizaciones de inventarios y planes técnicos de con-
servación del arbolado urbano.

Las solicitudes de subvención podrán presentarse en el Registro
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio (calle Princesa, número 3, 28008 Madrid), de lunes a vier-
nes, de nueve a catorce horas; en cualquier Registro de la Comuni-
dad de Madrid, de la Administración General del Estado, de los
Ayuntamientos que han firmado el Convenio de Ventanilla Única,
en oficinas de Correos y mediante las demás formas previstas en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

9. Resolución. La Resolución contendrá, de conformidad con lo
establecido en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, los recursos que contra la misma
proceda, ante el órgano administrativo o judicial ante el que hubie-
ran de presentarse y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que
los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

El plazo para emitir la Resolución es de seis meses conforme a las
bases reguladoras.

10. Impugnabilidad de la convocatoria. Esta convocatoria po-
drá impugnarse de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

11. Notificación y publicación. De acuerdo con lo establecido
en el artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, se procederá a publicar en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID las subvenciones concedi-
das, con indicación de la entidad beneficiaria, cuantía y finalidad de
la subvención.

La Resolución será notificada a los interesados en el lugar que es-
tos hayan señalado a tal efecto en su solicitud, de conformidad con
lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 11 de agosto de 2009.—La Consejera de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio, PDF (Orden
3022/09, de 31 de julio), el Director General de Suelo, Diego Lo-
zano Pérez.

(03/28.323/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

3014 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2009, por la que se hace pú-
blico el acuerdo relativo al Plan Especial de Vivienda Públi-
ca de la Comunidad de Madrid en la parcela “Red Supramu-
nicipal de Vivienda Pública Comunidad de Madrid-2”, del
Plan Parcial del Sector “Área de reparto nuevo Tres Can-
tos”, en el término municipal de Tres Cantos, promovido por
el Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA) (Ac. 183/09).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 30 de julio de 2009, examinó el expediente relativo al Plan Es-
pecial de Vivienda Pública de la Comunidad de Madrid en la parce-
la “Red Supramunicipal de Vivienda Pública Comunidad de Ma-
drid-2” del Plan Parcial del Sector “Área de Reparto Nuevo Tres
Cantos”, en el término municipal de Tres Cantos, promovido por el
Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA), adoptando acuerdo del
siguiente tenor literal:

«En virtud del contenido de los informes, técnico complementa-
rio y técnico-jurídico, de fechas 16 de julio y 19 de junio de 2009,
respectivamente, emitidos por la Dirección General de Urbanismo y
Estrategia Territorial de la Consejería de Medio Ambiente, Vivien-
da y Ordenación del Territorio, y demás informes obrantes en el ex-
pediente, y aceptando la propuesta formulada por dicha Dirección
General en fecha de 17 de julio de 2009, elevada a su consideración,
la Comisión de Urbanismo de Madrid, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 61.3.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar definitivamente el Plan Especial de Vivienda Pública de
la Comunidad de Madrid en la parcela “Red Supramunicipal de Vi-
vienda Pública Comunidad de Madrid-2”, del Plan Parcial del Sec-
tor “Área de Reparto Nuevo Tres Cantos”, en el término municipal
de Tres Cantos, sin perjuicio del cumplimiento, en el desarrollo del
Plan Especial de los condicionantes emitidos y aceptados, en los in-
formes del Ayuntamiento de Tres Cantos y de los organismos públi-
cos afectados, que obran en el expediente.

Segundo

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID».

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar del citado Plan Especial se encuentra de-
positado en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería de


